CONCEPCIÓN, 1 de febrero de 2011.-

Nº  141 / VISTOS:
la nota, de 20 de diciembre de 2010, el señor Alejandro
Ibáñez Vidal, Constructor Civil; los Oficios Ords. Nºs 90 y 137, de 21 de enero y 1 de febrero de 2011, respectivamente, de la Dirección de Tránsito; el Oficio Ord. Nº 294, de 31 de enero de 2011, de la SEREMI de Transporte y Telecomunicaciones, Región del Bío Bío; teniendo presente, las disposiciones del Capítulo 5 del Manual de Señalizaciones de Tránsito “Señalización Transitoria y Medidas de Seguridad Para Trabajos en la Vía”, de agosto del año 2002, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; lo establecido en el artículo 1 de la Ordenanza Nº 11, de 2004, que Modifica la Ordenanza Local Nº 5, de 2002, Sobre Derechos Municipales por Concesiones, Permisos y Servicios; lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley  Nº 18.290, Ley de Tránsito; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1. Suspéndase el tránsito vehicular de calle Rengo entre Manuel Rodríguez y Ejército y calle Ejército entre Castellón y Rengo, a partir de las 11:00 horas del día viernes 4 de febrero y por un plazo de 90 días, con el objeto que el señor Alejandro Ibáñez Vidal, proceda a la pavimentación de calzada de dichas vías, trabajos encomendados por el SERVIU VIII Región.
2. Establécese que los servicios de locomoción colectiva que utilizan las citadas vías deberán desviarse de acuerdo a lo siguiente detalle:

	DESTINO
	DESVIOS

	Hacia el Nor-Poniente
hacia Barrio Norte por calle Ejército
	Manuel Rodríguez - Aníbal Pinto - Brasil – Tucapel - Ejército - recorrido habitual.

	Hacia el Sur-Oriente
desde Lorenzo Arenas hacia el centro
	Aníbal Pinto - Manuel Rodríguez - recorrido habitual

	Hacia el Sur-Oriente
desde Barrio Norte  hacia el centro
	Tucapel - Ejército - Castellón - Brasil - Aníbal Pinto - Manuel Rodríguez - Rengo - recorrido habitual.


3. Se deja establecido que el señor Alejandro Ibáñez Vidal, deberá confeccionar, instalar y mantener en la obra toda la señalización que establece el capítulo V del Manual de Señalización de Tránsito del Ministerio de Transportes.  Adicionalmente, se deberá otorgar todas las facilidades a vehículos policiales, de emergencia, residentes, como también condiciones de desplazamiento seguro a los peatones, manteniendo confinadas las áreas de faena y efectuando un manejo adecuado de los residuos

4. Dispónese que el señor Ibáñez deberá publicar el presente Decreto en un diario de circulación regional tres días antes del inicio  de las faenas.

5. Cabe señalar que calle Ejército y Rengo forman parte de la Red Vial Básica de esta Comuna, sin embargo, los trabajos corresponden a labores sin fines de lucro  por lo que no procede que el pago de los derechos establecidos en la Ordenanza  Nº 11, de 24 de diciembre de 2004.  

6.
Encomiéndase el control a lo dispuesto en el presente Decreto Alcaldicio a Carabineros de Chile y a los Inspectores Municipales.
Decreto Alcaldicio Nº 141/2011
7.
Encomiéndase a la Dirección de Tránsito coordinar con Carabineros de Chile todas las acciones que sean necesarias para evitar al máximo los problemas que se produzcan con la medida dispuesta.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE, publíquese Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

ALCALDE

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal (S)
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